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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laeffo que loa Brea. AlMldet 7 8«ere-
tuiM reeiban loa númeres del BOLBTÍK 

eerre^ondu al dutríto, diapondrás 
4 me M flje an «¡ampiar en él aitía da coa-
taabra, donde permueaeri haata el reci
be del número alguieate. 

Loa Saeretahoa eoidarin de conaarrar 
ím BOLBTINBS cvleceionadoa ordenadâ  
Mcate, para an eneuadersaáón, qne dabe-
i4 Téhftearae eada año. 

tjfi PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a auaeriba an la Oontadnrfa de la Diputación provincial, a cuatro pe-
aetaa einenenta aéntimoa al trio.catre, ocho peettaa al aemeatre j quince 
peaetaa al kfio, a loa partiealaraa, pagada» al aolicitar la auecrípeidn. Loa 
pagee da fuera de la capital aa harán por Ubrania del Giro mutuo, admi-
tiendoae aólo aelloa en Jaa auaeripeionea oa trimeatre, y únicamente por Ja 
fracción de peaeta que resulta. Laa anacripcionea atraaadaa aa cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ajuntamicntoa da cata provincia abonarán la auacripción con 
arreglo ala aaeaia inserta en circular da la Üomiaion provincial, publicada 
en loa númeri a da este BOLKÍN da ftchaa SO j k2 do diciembre de 1905. 

Loa Juagadaa municipalea, ain diatinoión, diei peaataa al aflo. 
Aúmaroa aualtoa, veinticinco clnlimoa da peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaiaionaa da laa autoridadaa, excepto laa qne 
aaan a da parta no pobre, aa insertarán ofl-
alalmantâ  aaimiimo cualquier anuncio concerniente al 
aarviaio nacional que dimane de laa mismas; lo de in-
taréa partieular previo al pago adelantado do veinte 
aéntimoa da peaeta por eada línea do inserción. 

Les anuncios a que hace referencia la circular de la 
Oomisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, en 
«unplimiento al acuerde da la Diputación do 20 de no-
viambre do dicho afio, j cuja circular ha sido pnbli-
aadaemlosBOLnwuüncuLKEda 20 vS2 da diciem
bre ya altada, aa abonarán con arreglo a la tarifa que aa 
mencionadoe BouriNns aa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dota 
Victoria Euoenli y SS. AA. RR. el 
Principe de Atturia* e Infantes, con-

" 1 sin novedad en tu Importante 

De Igual beneficio dlstrntan las 
dente personas de la Augusta Real 
ranilla. 

Idmf <U> 18 i» Inaio d» lili.) 

DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
En virtud de lo dispuesto en el 

art. 8 ° de la Ley de 30 de agosto 
Ae 1896, sobre modificación de hn-
pocstos, y en el Real decreto de 1.* 
de febrero de 1888. quedaron en-
comentadas a este Centro directivo 
la conservación y mejora de los te
rrenos de aproVethamiento común y 
dehesas para el ganado' de labor y 
de los montes públicos enajenables. 
Mientras rio se realiza su Venta, re
gularizándose este servicio por Re
glamento aprobado por Real decre
to de 14 de tgosto de 1900 e Ins
trucciones de 19 del mes siguiente; 
pero se observa que con el trans-

- curso del tiempo re ha llegado en 
Varias provincias, y aun en este mis
an Centro, a que no exista en la 
marcha o desarrollo de tan Impor
tante servicio, la uniformidad y ar
monía que debieran existir, a causa, 
principalmente, de confusión en las 
atribuciones y deberes de los diver
sos funcionarlos u organismos que 
tienen que actuar en la gestión ad
ministrativa rtférente a dichos bie
nes, por lo cual esta Dirección ge
neral considera conveniente recor
dar a los funcionarlos aludidos los 
distintos deberes y stribiidones 
principales que, en releclón con los 
cargos respectivos, les ercomiendan 
las disposiciones vigentes, en la 
forma y detalle que a continuación 
se expresa: 

AdmlolatraeNn» Central 
Sección facultativa de Montes 

La Sección facultativa de Mon
tes, bajo la dependencia inmediata 

del Director general de Propieda
des e Impuestos, entenderá en tedo 
cuanto se refiera a los montes a car
go del Ministerio de Hacienda. 

En su consecuencia, formará y 
depurará dicha Sección , los Catá
logos de los predios forestales ex
ceptuados como de aprovechamien
to común y como dehesas boyales 
ydeloserjajenAles. 

Ptomoveiá la investigación de los 
montes que debiendo hallarse a car- : 
go del Ministerio de Hacienda, con 
arre glo al art. 8.° de la Ley de 30 de 
agMtode 1696, no lo están todavía, 
y de aquellos que, siendo de propie
dad particular, llenen los pueblos so
bre ellos aprovechamientos vecina
les que les dé carácter de púb.lcos. 

Entenderá en la clasificación e in
cidencias de la misma, de los pre
dios, forestales investigados, o que 
se vayan Investigando por las de
pendencias de Hacienda. 

Formulará los planes de aprove
chamientos anuales para cada pro
vincia. 

Informará en las solicitudes de 
aprovechamientos extraordinarios o 
variaciones que se hagan con rela
ción al plan de aprovechamientos. 

Propondrá lo que proceda en los 
expedientes de subastas dobles y 
simultáneas de aprovechamientos. 

Informará lo que proceda en las 
solicitudes de rescisión de contratos 
de aprovechamientos forestales. 

Entenderá en las incidencias so-
b.-e denuncias por abusos en los 
montes a cargo ce la Hacienda y en 
los recursos de alzada que se enta
blen contra las providencias dictadas 
por los Delegados de Hacienda. 

Entenderá asimismo en todo lo 
que afecte a guardería, servidum
bres, permutas y condominios de los 
predios forestales. 

Es también de la competencia de 
dicha Sección facultativa, hacer exa
minar y ejecuttr los proyectos de 
toda clase de mejoras en ios predios 
forestales, estudiando su ptne téc
nica y económica. 

Adcmis le corresponde proponer 
los deslindes administrativos de los 
montes a cargo del Ministerio de 
Hacienda que se estimen pertinen
tes, asi como la resolución que pro
ceda en los expedientes de los mis
mos. 

Incoará los expedientes de ventas 

de montes, sin perjuicio de lo dis
puesto en los articules 8.a, 9.a, 26 
y 27 de la Instrucción de ventas de 
15 de septiembre de 1903. 

Entenderá en los trabajes peri
ciales de medición, valoración, re
tasa de los montes ensjentbles,tcen-
surándoles técnlceir.ente. 

Infcrmará en las Incidencias de 
venta, comprebaclores y legitima
ción de rclcraclones arbitrarlas de 
los predios forestales. 

Entenderá en los trabajos pericia
les de deslinde, medición y tasación 
de legitimaciones de terrenos que 
formen parte de predios forestales. 

Entenderá asimismo en los expe
dientes de excepción de venta de 
los terrenos de aprovechamiento co
mún y dehesas boyales, biformando 
acerca de la capacidad productora 
de las fincas con relación a los fines 
de la excepción solicitada y sobre 
la clasificación de laa mismas, y ca
so de exceder de las necesidades 
que tienen que satisfacer, respecto 
a la parte que se estime suficiente-. 

Corresponde también a dicha 
Sección examinar los trabajos peri
ciales y censura de los mismos en la j 
tasación de loa predica a loa efectos ] 
del pago del 20 por 100. j 

Promoverá además los expedlen- \ 
tes de revisión de las excepciones ' 
de terrenos de aprovechamiento \ 
común y dehesas boyales, y practi-; 
cará los trabajos periciales a que ; 
den lugar estos expedientes, sin 1 
perjuicio del ejercido de la recién 
investigadora con arre g o al Regla
mento ae 15 de abril de 1902. ! 

Entenderá en loa partes de ser-) 
vicios, presupuesto de gastos para 
los trebejos de campo, gabinete y 
escritorio, y en las cuentas relati-. 
vas a dichos gastos. : 

Y practicara los servicios pericia-
les a que den lugir los expedientes 
de Investigación de predios fores
tales. \ 

Sección de Propiedades í 
! La Sección de Propiedades en

tenderá en todo lo referente a los 
anuncios para la venta de los mon
tes enajenables y su adjudicación a 
los compradores. 

Es de la competencia de la misma 
Sección el examen y censura de los 
expedientes de excepción de venta 
de los terrenos de aprovechamiento 

cemún y deheses boyales, debiendo 
pedir ir,forme a la Sección faculta
tiva de Montes antes de proponer 
resolución definitiva. 

Corresponde asimismo a dicha 
Sección entender en los expedien
tes relativos al pego del 20 ror 100 
a que*se refieren el art. 9.° de la 
Ley de 8 de mayo de' 1888 y el 15 
de su Instrucción, debiendo infcrmsr 
acerca de los respectivos tn bajos 
periciales la Sección facultativa de 
Montes. 

Entenderá también en los expe
dientes relativos al ejercicio de la 
acción InVestlgadcra, con srrcg'o al 
Reglamento de 15 de abril de 1902, 
aun cuando se trate de mentes pú
blicos, sin perjuicio de que las dili
gencias periciales, en este caro, se 
practiquen por personal de la Sec
ción facultativa de Montes. 

A 4 a d a M r a e l ó a provlaelal 

Delegado* de Hacienda 
La custodia de loa montes que pa

sen a cargo del Ministerio de Hacien
da (dice el art. 12 del Real decreto 
de 20 de septiembre de 1896) «con
tinuará encomendada a la Guardia 
civil, que, en cuanto afecte a este 
servicio de guardería forestal, de
penderá del expresado Ministerio en 
tedo lo relativo a abusos, dalles e 
Infracciones que se cementan en 
aquellos montes, como en todas laa 
Incidencias de sus seiviclos; sustl-
tulrén a los Giteri; de res civiles 
los Delegados de Hacienda, dentro 
de las fecultades y atiibnciones 
propias de esta autoridad > 

Esas facultades y atribuciones se 
hallan determinadas en el Regla
mento aprebado por Real decreto de 
14 de agosto de 1SC0; en las Ins
trucciones apretadas per Real orden 
de 19 de sepilen bre del mismo eflo; 
en el Reg'airento orgánico de la 
Administración trovlrclal de 13 de 
cctuhre de 1£03,y además en alguna 
otra disposición legal que se citará, 
y son las siguientes: 

1. a Reclamar de los Ayunta
mientos, dentro de la primera quin
cena de febrero de cada eilo. rela
ción precisa y detallada de los apro
vechamientos que necesiten utilizar 
durante el tiempo del plan corres
pondiente. 

2. " Publicar en el Boletín Ofi
cial el plan de aprt vcchunlentos de 



los montes de la provincia, aprobado 
por el Ministerio de Hacienda. 

S.1 Autorizar los disfrutes ex
traordinarios de dichos montes re
queridos por accidentes Inesperados, s 
y, per tanto, no previstos al formar 
los planes anuales de los aprovecha- i 
mientos. 

4. a Anunciar las subastas de los 
aprovechamientos en el Boletín 
Oficialía la provincia, pudlendo re
bajar a quince dias el pltzo de 
treinta de antelación para la publi
cación del anuncio de la primera, en 
el caso y forma previstos por el Re
glamento. I 

5. a Presidir las subastas délos 
aprcV chamientcs de los montes que 
se hayan de celebra en la Delegi-
clón, o designar el funcionario que 
las presida en su nombre. ] 

6. a Aprobar dichas subastas 
cuando sean sencillas y el monte 
sea del Estado, y etevtr a la Direc
ción general los expedientes de las 
subastas dobles. i 

7. a Cuidar de que los Ayunta- ] 
mientos y particulares obligados, sa
tisfagan oportunamente el 10 per 
100 del importe de los aprovecha
mientos. 

8. a Informar y elevar a la Dlrec- '• 
ción gañera! las solicitudes de rescl- : 
sión que presenten los adjudlcata- I 
ríos de los aprovechamientos de ' 
montes. i 

9. " Cuidar de remitir a los J< f as ' 
de las Comandancias de la Guardia ' 
civil en les provincias respectivas, ] 
tan luego como se publiquen, los ; 
planes de aprovechamientos de di- ! 
chos montes a cargo del Ministerio 
de Hacienda. 

10. Cuidar asimismo de exigir el 
envío de las diligencias que, respec
to a las denuncias que reciban, ins
truyan las Alcaldías. Dictar resolu
ciones en las responsabilidades pres
critas en la reforma de la legislación 
penal o cuando la multa exceda de 
1.EC0 pesetas y en los recursos que 
se promuc\an centra las providen
cias de los Ingenieros en las de cuan
tía menor a las expresadas 1.500. 

11. Proponer a los Gobsrnado-
res civiles, cnando proceda, el arres- ! 
to de los culpi b ít, o ¡r.f.actcres de . 
dicha IcglslsciOn penal. ' 

12. Elevar 3 la Direción gene- ! 
ral, dentro de la primera quincena ' 
de los meses di; enero y j jlio de 
cada año, un estado expresivo de 
las denuncia; iropuestss en el se- ' 
mesíre an'erlor per contravenclores ' 
de la legislación penal respecto a di
chos montes. ( 

13. Anunciar en el Bo'ctn Ofi
cial de la provincia respectiva todo 
deslinde administrativo de los mis- '• 
mos montes con un mes de antela- > 
ción al día señalado para practicarlo j 
y fijar también el día en que, cuando 
sea necesario, haya de comprobarse • 
la operación. j 

14. Anunci; r asimismo en el ñ o - . 
lelln Oficial el recibo de esdn ex
pediente de ¿eslinde, que le lnbrá . 
de entregir informado el funciona- i 
rio que hubiese practicado dicha 
operación pericia', señalando el pía- . 
zo de quince dias para la adml- ¡ 
sión de protestas y reclamEciones, [ 
y, uniendo las que se presenten ni ; 
expediente, elevár éste a la Dlrec- ' 
ción general. i 

15 Anunciar también las subas- ' 
tas para la venta de los montes ena- ' 
jenables como las de los demís bie
nes desamortiz?.bles, y practicar las 

demás diligencias subsiguientes que 
les están encomendadas por ta Ins
trucción aprobada por Real decreto 
de 15 de septiembre de 1903. 

16. Prestar, en nombre del Es
tado, el consentimiento necesario 
para la cancelación de las hipotecas 
constituidas para asegurar el pago 
del precio de los bienes, en el caso 
de solvencia de los compradores, 
y procurar la canceleclón de las 
Incripclones en los Registros de la 
Propiedad, hechas por efecto de las 
ventas, cuando aquéllos sean decla
rados en quiebra. 

17. Conceder permiso a los 
compradores de fincas con arbolado 
pare hacer cortas cuando sea pro
cedente, con arreg'o a la Ley de 
9 de enero de 1877. 

18. Recibir las solicitudes y re
clamaciones relativas a la excepción 
de la venta de terrenos de aprove
chamiento común y dehesas boya
les, y deponer la instrucción de los 
expedientes necesarios a dicho fin. 

19. Culder de que les diferentes 
oficinas y dependencias de la Dele
gación de Hacienda, fací lien a los 
Ingenieros y Ayudantes de dicha 
Secccl'n facultativa, los anteceden
tes, datos y auxilios q ie reclamen 
para el mejor desempeñe de los ser
vicios de su cometido en la respec
tiva provincia; y 

20. Exigir, si fuese necesario, la 
obediencia debida a su autoridad, 
como Jtfes superiores en las pro
vincias, a los Ingenieros y Ayudan
tes d i dicha Sección. 
DE LOS INGENIEROS JEFES DE R E 

GIÓN 
Los Ingenieros Jefes de Reglón 

dependen directamente de la Direc
ción general, sin perjuicio de pres
tar obediencia a los Delegados de 
Hacienda. Son, dentro de cada Re
gión, los principales encargados y 
responsables del servicio de mon
tes, y como Jefes de la misma, tie
nen los deberes y atribuciones si
guientes: 

1." Distribuir entre el persoual 
a sus órdenes los trabajos que ex
presamente no les encomiende la 
Dirección general, y cuidar de la 
buena marcha del tervicio, propo
niendo a este efecto al Director ge
neral, las visitas necesarias a las 
provincias de la Reglón respectiva y 
u ios montes públicos, y dictar por 
si, o proponer, según los casos, las 
medidas que crean conVanientes, 
comunlcáncJose directamente con el 
Director general, con los Delegados 
de Hacienda, Comandancias ae la 
Guerdia civil y Alcaldes de los 
Ayuntamientos. 

2 ° Elevara la Dirección gene
ral, dentro de la segunda decena de 
cada mes, la propuesta de todos los 
servicios y operaciones que, asi 
ellos como los Ayudantes a sus 
órdenes, hayan de practicar durante 
el mes siguiente, y además los pre
supuestos, partes mensuales y jus-
tif Icnntes de gastos. 

3. ° Llevar libro Diario de todos 
los servicios y operaciones que prac
tiquen. 

4. ° Desempeñar el servicio de 
clasificación de los montes, tenien
do presente la Real orden de 24 de 
diciembre de 1896. 

5. " Depurar por si, o valiéndose 
de los Ayudantes a sus órdenes, y 
completar los Catálogos d i terrenos 
de aprovechamiento común, dehe
sas boyales y montes enajenables 

que por la Dirección general les 
sean entregados, haciendo las ano
taciones consiguientes. 

6. a Formar los planes anuales 
de los aprovechamientos de los mon
tes para cada una de las provincias 
de la Reglón de su cargo y redactar 
los pliegos dé las condicionas facul
tativas, y, en su caso, de las econó
micas, y elevar unos y otros, con 
las Memorias justificativas corres
pondientes, a la DlreccIJn general 
antes del día 15 del mes de mayo, 
procediendo en todo con arreglo a 
los artículos l . " al 30 del R glamen-
to de 14 de agosto de 1900 y 50 al 
69 y 105 de las Instrucciones del 19 
del mes siguiente. 

7. ° Informar a los Delegados de 
Hecienda en los casos de subastas 
abiertas pera los aprovechamientos 
de montes del Estado a cargo de 
la Hacienda y respecto a las solici
tudes de rescisión de dichos apro
vechamientos. 

8. " Asistir a las subastas para 
dichos aprovechamientos que se ve
rifiquen en las capitales de las pro
vincias de su reglón, con la facultad 
de delegar en los Ayudantes. 

9. a Expedir las licencias nece
sarias para toda clase de disfrutes 
¿e los montes en las provincias ca
beza de Reglón. 

10.. Consultar con la Dirección 
general los deslindes, amojanamien-
tos y mejoras que conceptúen ne
cesarios, y practicar aquéllos, diri
gir los amojanamlfhtoj y demás 
operaciones que ordene la Direc
ción, y dar Instrucciones precisas a 
los Ayudantes, en el caso de que 
les confien semejantes servicios, 
ajustándose sobre el particular a lo 
dispuesto en los artículos 40 al 55 
del Reglamento de 14 de agosto de 
1900 y 70 al 75, 106, 107 y 109 de 
l is Instrucciones de 19 del mes si
guiente. 

11. Diciar resolución en las res
ponsabilidades prescríptas en la le
gislación penal de Montes, de 8 de 
mayo de 1884, cuando la multa no 
exceda de 1.500 pesetas. 

12. Practicar en los expedientes 
de denuncias de daños causados en 
dichos montes, cuantas diligencias 
les están encomendadas e n arreglo 
a la reforma de la legls'aclón penal 
aprobada por Real decreto de 8 de 
mayo de 1884, art. 12 del Real de
creto de 20 de septiembre de 1898 y 
sitíenlos 31 al 39 del Reglamento de 
14 de agosto de 1930. 

13. Proponer a la Dirección ge
neral el orden de prelación en que, , 
a juicio de los mismos Irg^nleros, •' 
deban ser estudiados los montes \ 
para la venta. ( 

14. Reconocer, deslindar, c lasi- ' 
ficar y tasar los montes cuya venta , 
ordene la Dirección general, y ha- i 
cer la división de los mismos cuan- ) 
do proceda, si tales operaciones no 
son confiadas a los Ayudantes. 

15. Informar en los expedientes ' 
de excepción de terrenos de apro- • 
Vechamiento comú'i y dehesas bo- ! 
yales, cuando lo estime conveniente ; 
la Dirección general. j 

16. Practicar la tasación de las 
fincas exceptuadas en dichos dos 
conceptos en los casos a que se : 
refiere el art 21 de la Instrucción 
de 21 de junio de 1888, si tal dili
gencia no se encomienda a los Ayu
dantes. 

17 Practicar por sí, o por medie 
de los Ayudantes, las comprobacio

nes necesarias para determinar si las 
fincas declaradas exceptuadas de la 
venta cerno terrenos de aprovecha
miento común o como dehesas bo
yales, reúnen las condiciones pro
pias de la excepción, para en caso 
mgstlvo, revisar el respeslivo ex
pediente y dar cuenta del resultado 
de dicha dlllgercla a la Delegación 
de Hacienda correspondiente y a la 
Dirección general, a fin de Instruir 
el oportuno expediente de investi
gación. 

18. Coadyuvar a la investigación 
de los montes y demás bienes deter
minados en el art. 2.° del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 15 
de abril de 1902. 
DE LOS A Y M H N i ES DF MONTES D E L 

SERVICIO PROVINCIAL 

Los Ayudantes prestarán sus ser
vicios en provincias como auxiliares 
de los Irg>n(eros de K g'dn y a las 
órdenes inmediatas de é s t o s ten
drán su residencia oficial en la pro
vincia a que sean destinados por la 
Dirección gererai. d*. la cual depen
den dl-ectamente y preMerán ai De
legado de Hacienda d> la misma, la 
obediencia debida, como Autoridad 
superior económica. 

Los deberes y atribuciones de los 
Ayudantes, son ios siguientes: 

1. ° Practicar bsj j la dirección e 
Instrucciones del Irgeniero Jefe de 
la Reglón, los servicios reglamenta
rios para ia clasificación de montes 
y para depurar y completar ios Ca
tálogos de los exceptuados de la 
Venta y de los enajenables. 

2. a Practicar asimismo en dicha 
forma los servicies periciales rela
tivos a lo; aprovechimientos de los 
montes y asistir a las subastas. 

3. " Expedir las licencias nece
sarias para toda clase de disfrutes 
autorizados, en montes de ias pro
vincias, excepto en las de cabeza de 
Reglón. 

4. a Hacer, bajo la dirección e 
Instrucciones del Ingeniero Jefe de 
la Reglón, las visitas, estudios y 
demás operaciones regimentarlas 
que requieren los deslindes, amo
jonamiento y mejoras á¿ los montes. 

5 ° Informar al Ingeniero de la 
Región acerca de las denuncias de 
daños causados en los montes, en 
los casos en que ta reso'ucfón de 
tales denuncias sea de la competen
cia de dichas autoridades. 

6.a Inspeccionar la guardeiíi y vi
gilancia de los montes a cargo del 
Ministerio de Hacienda y la gestión 
correspondiente de los Ayunta
mientos sobre tales fincas. 

7 ° Practicar las operaciones de 
deslinde, mensura, tasación y valo
ración de las fincas para ia venta 
que les ordene la Direccl ín general 
o el Irganiero Jefe de la Región. 

8.° Practicar, cuando se les en
comiende, la tasación de las fincas 
exceptuadas, en los casos a qje se 
refiere el art. 21 de la Instrucción 
de 21 de j wlo de 1888 

9 • Coadyuvar a la Investigación 
de los montes y demás bienes de
terminados en el art. 2.° del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 15 de abril de 1902. 

10. Llevare! libro Diarlo de to
dos los servicios y operaciones que 
practiquen y dar parte mensual de 
todo ello al Ingeniero de la Región. 

11. Llevar un registro de los 
asuntos en que Intervengm, otro de 
licencias que expidan y abrir un ex-



cediente por cada monte y año fo
restal. 
ADMINISTRADORES DE PROPIEDADES 

E IMPUESTOS 
Los deberes y atribuciones de los 

Administradores de Propiedades e 
Impuestos respecto a 'os montes 
públicos a cargo del Ministerio de 
Hacienda, son los siguientes: 

1. ° Adicionar en los Inventarlos 
que correspondan, según la proce
dencia, los montes queno hallándose 
incluidos en tales regí tros, sean de
clarados competentemente del Esta
do o desamortizab es, y anotar en 
esos mismos registros las nulidades 
de venta, excepciones y cesiones 
-que se acuerden respecto a los mon
tes. 

2. a Cuidar, llamando la atención 
de los Delegados de Hacienda cuan
do sea necesario de que no se anun
cie a la venta ningún monte queno 
reúna las condiciones de enajenable, 
con arreglo a lo preceptuedo en el 
art. 3." de la Instrucción de 14 de 
septiembre de 1903. 

3. ° Dar conocimiento a los De
legados de Hacienda, de los montes 
que se hallen en situación de ser 
sacados a la venta, a fin de que di-
c h u autoridades puedan oficiar a 
los Ingenieros y Ayudantes, o con
sultar a la Dirección general lo que 
consideren pertinente. 

4 ° Fijar el tipo para la venta de 
los montes y redectar les anuncios 
para las subastas, confirme a fo 
dispuesto en los artículos 28 al 43 
de la Instrucción de 15 de septiem
bre de 1903. 

5 0 Asistir por ti, o por delega
ción en un funcionario a sus órde
nes, a las subasta» para la venta de 
los montes y practicar las diligencias 
subsiguientes. 

6. ° Instruir los expedientes de 
excepción de montes y de terrenos 
en concepto de aprovechamiento 
común y dihísas boya'es. 

7. ° Expedir los certificados y 
emitir los informes que les reclamen 
los Ingenieros y Ayudantes de la 
Sección facultativa de Montes res
pecto a las declaraciones de excep
ción de la venta, srgún lo preceptua
do en el art. 76 d : las Instrucciones 
de 19 de septiembre de 1900, y fa
cilitar a los mismos funcionarios 
cuantos antecedentes, datos y auxi
lios necesiten pera el mejor desem
peño de su cometido, con arreglo a 
lo dispuesto en el nrt. 65 dí! Regla
mento de 14 desgasto de 1900. 

Además, con arreg'o el reglamen
to citado de 14 egosto de 1900, al 
de 15 de abril de 1902 para el ejer
ció de la acción Investigadora, al 
orgánico provincia! de 15 de octubre 
de 1605, al de igual fecha para el 
servido de la Inspección de la Ha
cienda y a la Real orden de 30 del 
mismo octubre, los Inspectores pro
vinciales de Hacienda tienen el de
ber y Etribuciones ¿e promover y 
ejercitar lt¡ acción investigadora res
pecto áe los montea públicos a cargo 
del Ministerio de Hacienda, de Igual 
modo que respecto de los demás 
bienes de! Estado o desamortiza-
bles, y de instruir, en su consecuen
cia, los expedientes de investigación 
necespiios con arreglo al Reglamen
to de 15 de abril ds 1902, debiendo 
a tai fin coadyuvar la Sección facul
tativa de Montes, como ya se Indi
caba en el art. 66 del Reglamento de 
14 de agosto de 1900, en el cual se 
reconocía también (art. 56) que la 

Instrucción de tales expedientes co
rrespondía a las Seccione» de Pro
piedades q ie existían entonces. 

Las precedentes reglas deben ser 
tenidas en cuenta escrupulosamente 
por los funcionarlos a quienes afec
tan, y a V . S encarezco su pubilca-
ción en el Boletín Oficial de esa 
provincia y el traslado a los Jefes de 
las dependencias Interesadas, asi 
como el cuidado de su más exacto 
cumplimiento, sirviéndose también 
acusar a este Centro el oportuno 
recibo de la presente. 

Madrid, 10 de mayo de 1916 — E l 
Director general, Segundo R. del 
Valle. 
Sr. Delegado de Hacienda de León. 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de enero de 1898, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 15 del próximo mes de julio, 
a las once, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del tro
zo 2.° de la carretera de la plaza de 
Teverga a la de La Magdalena a 
Belmente, sección de Puente Orugo 
al puerto Ventana, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
240.863,81 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomen
to; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Líón. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del día 10 de 
julio próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la c'ase 11 .*, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 12.100 pesetas en me
tálico o en efectos de la deuda pú
blica, al tipo qae les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse a 
cada pliego el documento que acre-
diíe haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos o 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid, 9 de junio de 1916 =EI 
Director general,P. A , Rufo Garda 
Rendueles. 

Modelo de proposicián 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal iiiim , enterada 
del anuncio publicado con fecha 9 
de junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.a de la ca
rretera de plaza de Tevergs a la de 
La Magdalena a Belmente, sección 

de Puente Orugo al puerto Ventana, 
provincia de León, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estrict i sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (I) 

(I) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, Usa 
y llanamente, el tipo fijado; peroad-
Virtlendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese, 
determinadamente, la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da a'guna cláusula.) 

(Fecha, y firma del nroponente). 

Ga&iarao M i da la proviníia 
CIRCULAR 

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Minas y Montes, Inte
resa de este Gobierno civil el que los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
en que existen Sindicatos agrícolas, 
Comunidades ds labradores, Asocia-
clones agri:o'as, Cajas rurales. So
ciedades de Amigos del País y Fede
raciones agrarias, notifiquen a los 
Presidentes de las citadas agrupacio
nes, la necesidad de que en el Impro
rrogable plazo de ocho dias, devuel
van a la Dirección g-meral de Agrl-

i cultura,Minas y Montes, convenlen-
1 tements cumplimentados, los esta-
' dos estadísticos que la misma les ha 
i remitido. 
j En su consecuencia, los señores 
' Alcaldes notificarán a los señares 
j Presidentes de las Asociaciones que 
•- se indican, la orden de la Dirección 
I Gral. de Agricultura, y darán cuenta 
j Inmediata a este Gobierno civil de 
; estar cumplimentado lo que en esta 

circular se dispone, 
i León 17 de junio de 1916. 
| El Gobenuior, 
j Victoriano Ballesteros 

' DON VICTORIANO Ü A U E S T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL DS ESTA PRO-

\ VINCIA DE LEÓN. 
H<go saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Vlllaharnate, con motivo 
de la construcción del trozo 2.° de 
la carretera de tercer orden de Va
lencia de Don Juan a Villafer; he 
acordado seña'ar el día 29 del ac
tual, a las nueve de la mañana, y 
casa consistorial de dicho Viüahor-
nate, para verificar el pago del mis
mo, que realizará el Pdgidor de 
Obras públicas, D. Polonio Martin, 
acompañado del Ayudante D. Anto
nio Díaz, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETIN OFICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León 15 de junio de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 29 del mes de mayo, • 
las doce y quince minutos, una soli
citud de registro pidiendo 81 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Valen, sita en los parajes llama
dos «Fuentes y La Llastra.» témino 
de Fuentes de Peñacorada, Ayunta
miento de Clstierna. Hace la desig
nación de las citadas 81 pertenen
cias, en laf rma slguiente.'con arre
glo al N magnético: 

Se tendrá por punto de partida la 
esquina SO. de la casa de Marceli
no Rodríguez, en Fuentes de Peña-
corada, o sea 11,30 metros Oeste 
del que fué punto de partida de la 
antigua mina «Valentina,» y de este 
punto se medirán 100 mstros al N . , 
colocando la 1.a estaca; de ésta 500 
al O . la 2.a; de ésta 900 al S., la 
3.a; de ésta 900 al E.. la 4.a; de ésta 
900 al N . , la 5.a, y de ésta con 400 

• metros al O. , se llegará a la l ,a , 
quedando cerrado el perímetro de 

: las pertenencias solicitadas. 
Y habiendo hecho constar este In

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones la» 
que se consideraren con derecho ai 

í todo o parte d^l tsrre~o solicitado, 
\ según previene si art. 28 del Regla-
i mentó de Minería Vigente. 
! El expediente tiene el núm. 4 741. 
! León 31 de mayo de 1916. —J. Re-

M I Ñ A S 
DON JOSÉ HSVILLA. Y H A Y A , 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Higo saber: Que por D. Alejan

dro Pisón Quintana, vecino de val-
maseda (Vizcaya), se ha presentado 

villa. 

Hago saber: Qae por D. Martín 
García Alonso, vecino á ¡ Viiiasim-
pllz, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
25 del mes de m -yo, a las once y 
cincuenta y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Concepción, sita en el paraje «La 
Mata de ¡besa,» término de La Vid, 
Ayunhntíento de La Pola de Gor
rión. H ice la designación ds las ci
tadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que hay en el Collado 
de Tabernas, y desde él se medirán 
400 metros al E , y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 100 al S., la 
1.a; de ésta al O . 1 000, la 2 a; de 
ésta a! N 200, la 5 a; de ésta 1 000 
al E , la 4.a, y de ésta con 100 al 
S., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedendo cerrado el perímetro de 
las pertenencias soücüadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prei/sniáo per ¡a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de) 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.726. 
León 3 de junio de 1916.—/. Ale-

villa. 
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Se w 

• Hsgo faber: Que por D. Víctor 
Garda y Gercfa, vecino de León, 
•aba presentado en el Gobierno ci
vil de et ta provincia en el dia 26 del 
• íes de nuyo, a las nueve y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Los dos Gar
das, sita en el paraje «La Guaci
as,» término de Valderrueda, Ayun
tamiento del mismo. Hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente,con arre-
go al N. magnético: 

Se tomará como punto de partida 
ana calicata Junto a una bocamina 
antigua sita en el citado paraje, y 
desde él se medirán 200 metros al 
E . , y se colocará la 1 / estaca; de 
ésta 400 al N , la 2.*; de ésta 500 al 
O., la 5.a; de ésta 400 al S., la 4.a, 
y de ésta con 300 al E . , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenercias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta día*, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el nóm. 4.727. 
León 5 de Junio de 1916.-/ . Re

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LBÓN 

A a m i e l o 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente año, y Ayuntamien
tos de los partidos de La Bafieza y 
Ponferrada, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estableci
do en el art. 59 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

cProvidencia.-«No habiendo sa

tisfecho MIS cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana. Industrial y-utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca
lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 déla Ins
trucción de 26 de abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León a 14 de junio de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandada en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 14 de junio de 1916.—El Te* 
sofero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Cor fecclonado el apéndice al aml-
llarámiento por riqueza rústica y 
urbana de este Ayuntamiento, que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución por dichos con
ceptos para el ano de 1917, queda 
expuesto al público en esta Secre-
taifa por término de quince días,, 
para oír reclamaciones. 

San Emiliano 1.° de junio de 1916. 
El Alcalde, José García Rfvero. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACION F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de mayo de 1916 

Mámtro 
4» iu 

Unneiu 

73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
1C8 
109 
110 
111 
112 
US 
114 

F « h i da ra 
disita 

1.° de mayo., 
I." — . 
1.° — . 
2 — • 
2 — • 
2 — . 
4 — • 
4 — • 
9 — • 
9 — • 
9 — • 

10 — • 
10 — • 
10 — • 
10 — 
12 — 
15 — 
13 — 
13 — 
15 — 
15 — 
15 — 
17 — 
18 — 
1» — 
20 — 
20 — 
25 — 
23 — 
24 — • 
25 — 
25 — 
25 — 
27 — • 
27 — 
29 — 
31 — 
31 — . 
31 — • 
3i — . 
31 — . 
31 

Nombra di loa adquinatM 

Justo Rodríguez , 
Ignacio Reguera....... 
Secundino Diez 
Carlos Tejerlna 
Ceferino Clmadevilla.. 
Romualdo Alonso 
Melquíades Fernández., 
Benjamín Fernández... 
Antonio Gutiérrez 
Celestino Fernández.., 
Valenlfa Alonso. 
Pedro Méndez 
Maximino Reyero 
Valentín de la C a l l e . . . 
Martin Rodiiguez , 
Enrique LaburdiVa 
Manuel Alonso 
José Rodríguez 
Eusebio Pinlila 
Fermín A'Vsrez 
Alfredo Alvarez 
Francisco Alvarez 
Macario Gut érrez . . . . 
Amador Gorda 
Gcbilel Remos 
Peifccto Alvarez . . . . 
Agustín Cordero 
Abel Sánchez 
Serafín Gonzá lez . . . . . 
Enrique Pascual Villa.. 
Mariano Gordón 
Víctor González 
Celestino Miguel 
Honorlno Martínez 
Sllverlo Garda 
Secundino Lanza 
Pedro Gut érrez 
Manuel Rodríguez 
Pelayo Paniego 
Tomás Rodríguez 
Luciano Rcdifgmz 
Mar'fino Martínez . 

TMiadtd 

Campillo 
Mansilla de las Muías. 
Clstlerna 
Burón 
Larlo 
Idem 
Campo 
Idem 
Matallana 
Lsgaelles 
Vega de Espinareda... 
Vegas del Condado.. • 
Bonar 
Armada 
Idem 
Vega de Perros 
PardaVé 
Cerecedo 
Idem 
PeñaSva 
Palacios del Sil 
Idem 
Pola de Gordón 
Rabanal 
Santa Lucia 
Peñalva 
Boñar 
Cacábalos.. • 
Lucillo 
Cabrera 
Llanos de Alba 
Riaño 
Idem 
Astorga 
CamposollHo 
Matallana 
Garaño 
Canales 
Vlllarino 
Canales 
Barniedo 
Acebedo. 

Edad 

Afiw 

32 
34 
38 
45 
40 
41 
28 
28 
25 
38 
47 
28 
47 
35 
66 
52 
33 
40 
67 
39 
31 
5S 
34 
45 
42 
47 
49 
23 
22 
49 
36 
37 
55 
40 
36 
38 
42 
38 
42 
60 
32 
36 

ProfMiÓB 

Labrador 
lldem 
Industrial 
¡Labrador 
lldem 
lldem 
jldem 
¡Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Electricista 
Industrial 
Párroco 
Librador 
Idem 
Párroco 
! Labrador 
¡Idem 
¡Maestro 1.a 
¡Librador 
ijornalero 
¡Labrador 
Idem 
[Jornalero 
Herrero 
¡Industrial 
¡L'brador 
Pescador 
¡Jcrnaiero 
lldem 
iLsbradcr 
¡¡áem 
{Militar 
Labrador 
Herrero 
Librador 
Industrial 
Labrador 
Idtm 
Cemlnante 
L- brador 

enseñanza 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real crden de 22 de septiembre de 1911, para aplica--
dfin de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de junio de 1916.«=E1 Ingeniero jefe, P. O , Julio Izquierdo. ^ 

Imprenta de (ÍI Diputación provincial 


